
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0560 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: RED BRANDS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y OTROS 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 

                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 

ejecutiva de MENOR CUANTIA en favor de BANCOLOMBIA S.A. contra RED 

BRANDS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y KATHERINE VARGAS RODRÍGUEZ, por 

las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $8.800.000.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 
 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 8 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 

 

Pagaré  

                                   1º. Por la suma de $5.106.526.oo por concepto 

del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 

el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 
decir, desde el 16 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 
financiera. 

                    
                                   Así mismo, se libra MANDAMIENTO DE PAGO en 

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra RED BRANDS S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN, KATHERINE VARGAS RODRÍGUEZ y ÁLVARO ROJAS 

GAITÁN, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No.840090468 

                                   1º. Por la suma de $52.319.504.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 1 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

Pagaré No.840090469 



                                   1º. Por la suma de $3.692.212.oo por concepto 
del capital contenido en el pagaré base del recaudo. 

 

                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre 
el anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es 

decir, desde el 1 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper 

financiera. 
 

                                   Sobre costas se resolverá en su debida 
oportunidad. 

 
                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 

establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto 
en el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta 

con el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar 
si lo considera procedente.   

 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. SONIA 
PATRICIA MARTINEZ RUEDA como apoderada de la parte actora, 

conforme los términos y fines del poder a ella conferido.  
                                                                    

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0566 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   
DEMANDADO: JENNY KATHERINE GONZALEZ GARNICA 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A. contra 
JENNY KATHERINE GONZALEZ GARNICA. 

 
Placa HGZ-524 

Marca KIA  
Línea RIO UB EX 

Modelo 2014 
Color Beige 

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCOLOMBIA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, 
como apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del 

poder a él conferido.                              
                                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO No.2021-0572 

DEMANDANTE: JUAN ANTONIO GARCIA OSORIO 
DEMANDADO: INVERSIONES JERICO S.A. EN LIQUIDACION y OTROS 

 
Subsanada la demanda en forma y reunidos los requisitos del art.82 y S.S. 

del C. G. del P., en concordancia con el art.375 ibidem y el Decreto 806 del 
4 de junio de 2020, este despacho RESUELVE 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por JUAN 
ANTONIO GARCIA OSORIO contra INVERSIONES JERICO S.A. EN 

LIQUIDACION y demás PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE USUCAPIÓN. 

DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40328579. Ofíciese como corresponda. 

Infórmese por el medio más expedito y eficaz, sobre la existencia del aludido 
proceso a: la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto 

Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas , a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas y al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus funciones. Ofíciese como corresponda, indicándoles el número de 
matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la Litis. 

Con sujeción a lo establecido en el art. 108 del C. G. P., se ordena el 
emplazamiento de las demás personas indeterminadas que se crean con 

algún derecho sobre el bien objeto de usucapión. Para tal efecto, de 
conformidad con lo previsto en el art.10º del Decreto 806 de 2020, emanado 

del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica”, proceda la secretaría a dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso 5º del art.108 del C. G. del P., en concordancia con 
lo señalado en el art.5 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014 emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, la información referida en las 

disposiciones citadas, incluyéndose: el nombre de los demandados y de las 
personas indeterminadas, las partes del proceso, su naturaleza y el nombre 

de este Despacho Judicial. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 
remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información de dicho registro. 

Verificada la publicación de la información en el respectivo Registro, con la 
constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento 

quede surtido.      



La parte actora deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un (1) 
m2, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o límite. 

La valla deberá contener los siguientes datos: 

a) La denominación de este Juzgado; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación con que se conoce al predio; 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

cm de alto por cinco (5) cm de ancho. 

Instalada la valla o el aviso, el extremo demandante deberá aportar 
fotografías del inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la diligencia de 

inspección judicial. 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 
ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 
Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 

la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán 
el proceso en el estado en que se encuentre. 

Notifíquese a la parte demandada en la forma establecida en los arts.291 y 

292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en el art.8 del Decreto 806 de 
junio 4 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término legal de veinte (20) 

días para su contestación de conformidad con lo dispuesto en el art.369 
ejusdem. 

Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. JESUS ENRIQUE CARRANZA ORTIZ, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del memorial 
poder conferido.  

                                                                      
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0578 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: ANDREA PATRICIA TELLO NEIRA 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO FALABELLA S.A. contra ANDREA 

PATRICIA TELLO NEIRA, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 209971665885  

                                   1º. Por la suma de $39.393.275.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 11 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $5.686.032.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
                                   

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. CESAR ALBERTO 
GARZÓN NAVAS como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0582 
DEMANDANTE: BANCO FALABELLA S.A. 

DEMANDADO: ILDERBRAY BERNAL ORTIZ 
 

                                   Subsanada la demanda en forma y reunidos los 
requisitos del art.82 y S.S. del C. G. del P., en concordancia con el art.422 

ibidem y el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el Juzgado 
 
                                       DISPONE:    

                                   Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 
de MENOR CUANTIA en favor de BANCO FALABELLA S.A. contra ILDERBRAY 

BERNAL ORTIZ, por las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré No. 201040349489  

                                   1º. Por la suma de $60.102.004.oo por concepto del 
capital contenido en el citado pagaré. 

 
                                   2º. Más el valor de los intereses moratorios sobre el 

anterior capital, liquidados desde que se hizo exigible la obligación, es decir, 
desde el 11 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma, los que se liquidaran a la tasa establecida por la Súper financiera. 
 

                                   3º. Por la suma de $5.799.408.oo por concepto de 
los intereses de plazo pactados en el citado pagaré. 
                                   

                                   Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

                                   Notifíquese a la parte demandada en la forma 
establecida en los arts.291 y 292 del C. G. del P. o conforme lo previsto en 

el art.8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, informándosele que cuenta con 
el término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar si lo 

considera procedente.   
 

                                   Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. CESAR ALBERTO 
GARZÓN NAVAS como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder a él conferido.  
                                    

                                       Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                           

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-
0592 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.   
DEMANDADO: DIEGO VICTORIA STERLING 

 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 

numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 
60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y toda vez que este juzgado 

es competente a la luz del artículo 57 ibídem, resuelve: 
 

ORDENAR la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se 

describe a continuación a favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A. 
contra DIEGO VICTORIA STERLING. 

 
Placa HSV-061 

Marca CHEVROLET  
Línea SAIL 

Modelo 2014 
Color Gris Galapago  

Servicio Particular 
 

OFÍCIESE a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) – 
para lo de su cargo, informándosele que el citado rodante deberá ser 

dejado a disposición de la parte actora en los parqueaderos que 
disponga BANCO FINANDINA S.A. a nivel nacional. 

  

Así mismo, hágasele saber que tal orden sólo se podrá llevar a cabo con 
el original del oficio emitido por este Despacho. 

  
Cumplido lo anterior, hágase la entrega inmediata del bien a la sociedad 

antes mencionada. 
 

Se RECONOCE PERSONERÍA al Dr. PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, 
como apoderado de la parte actora, conforme los términos y fines del 

poder a él conferido.                              
                                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: SUCESIÓN INTESTADA No.2021-0596 
DE: MARIA DEYSY NARANJO ENCISO (q.e.p.d.)  

 
                                     Por cuanto el anterior sucesorio fue subsanado en 

legal forma y reúne las exigencias de Ley, el Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el art.490 del C. G. del P. 

 
                                                 D I S P O N E : 
                                     Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión 

INTESTADA de MARIA DEYSY NARANJO ENCISO. 
 

                                     ORDENAR la facción de los inventarios y avalúos.                          
                                      

                                     NOTIFICAR a los demás herederos conocidos, para 
los efectos previstos en el artículo 492 del C. G. del P.  

 
                                     REQUERIR a cualquier asignatario para que en el 

término de veinte (20) días, declare si aceptan o repudia la asignación que 
se le hubiere deferido, atendiendo lo normado en el inciso 1º del art.492 del 

C. G. del P. 
 

                                     EMPLAZAR a los demás que se crean con derecho 
a intervenir en el presente juicio sucesoral. Fíjese el edicto y efectúense las 
publicaciones de rigor de conformidad con lo dispuesto en el art.108 del C. 

G. del P. 
 

                                     Proceda la secretaría a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art.8 del Acuerdo No.PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014 

emanado de la Sala Administrativa del C. S. de la J., esto es, incluir el proceso 
de sucesión en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión.                                      

 
                                     OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacional, con el fin de informarles la apertura del presente sucesorio. 
                                      

                                     RECONOCER a ERIKA LORENA ENSUNCHO 
NARANJO, como interesada en el presente sucesorio, en su calidad de hija 

de la causante. 
 

                                     Se reconoce personería para actuar al Dr. PABLO 
MATEO CASTELBLANCO, como apoderado de la interesada, en los términos 
y para los efectos del memorial poder a él conferido. 

                                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy treinta y uno (31) 

de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA No.2021-0614 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADO: ENFRIO S.A.S. 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que 
dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 

art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la 
misma: 
 

                                              1º. De conformidad con lo estatuido en el 
numeral 2º del art.82 ejusdem, menciónese el nombre, el número de 

identificación y domicilio del representante legal del ente demandado.  
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 

4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes (rep. DDO) 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso. 

 
                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

 
                                              4º. Apórtese certificado de tradición y/o la 

copia de la tarjeta de propiedad del vehículo objeto de la Litis, donde conste 
la inscripción de la garantía mobiliaria en favor del ente solicitante. 

 
                                               5º. Conforme lo reglado en el art.84 del 

C.G. del P., concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
alléguese la prueba de existencia y representación legal del ente demandado, 

en tanto se enunció y enumeró en la demanda, pero el mismo no se aportó.                                 
                          

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE MUTUO No.2021-0616 
DEMANDANTE: DIEGO ALONSO MUÑOZ CALLE y OTRO  
DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro 

del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 del C. G. 
del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que satisfaga en su 
contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en el cual el 

asunto deberá estar determinado y claramente identificado, mencionando 
correctamente la designación del juez a quien se dirige, indicando expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. 
 
                                              2º. Apórtese certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto de la presente litis con una vigencia no mayor a un mes. 
 
                                              3º. Conforme lo reglado en el art.84 del C.G. del P., 

concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la prueba 
de existencia y representación legal del ente demandado.                 
 

                                              4º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 
2º del art.82 ejusdem, menciónese el número de identificación y domicilio del 
representante legal del ente demandado.  

 
                                              5º. Con fundamento en la parte final del art.6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese la constancia pertinente que al pretenso 

demandado le fue enviada por medio electrónico o de manera física, copia de la 
demanda y de sus anexos. 
 

                                              6º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 
10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica y/o canal digital donde deben 

ser notificadas TODAS las partes (dos demandantes), sus representantes (rep. 
demandado) y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso. 

 
                                              7º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando además 
la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes.  

                          
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                    
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0618 
DEMANDANTE: LUIS FRANCISCO MORENO 
DEMANDADO: EDELMIRA SANDOVAL SUAREZ, GINA ALEXANDRA VARGAS 

SANDOVAL y MARIA EDWINA SUAREZ DE SANDOVAL 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva, para 
que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el art.90 
del C. G. del P., se subsane lo siguiente so pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar que satisfaga en su 

contenido y presentación las exigencias del art.74 del C. G. del P., en el cual el 
asunto deberá estar determinado y claramente identificado, indicando 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y en el cual se faculte para 
instaurar la demanda respecto de la también demandada MARIA EDWINA SUAREZ 
DE SANDOVAL. 

 
                                              2º. De conformidad con lo estatuido en el numeral 
2º del art.82 ejusdem, menciónese el número de identificación y domicilio del 

demandante. 
 
                                              3º. Con base en lo establecido en el numeral 4º del 

art.82 ibidem, formúlense nuevamente las pretensiones de la demanda con precisión 
y claridad, en el sentido de indicar uno a uno los valores que las componen. 
  

                                              4º. Con fundamento en lo estatuido en el numeral 
10° del art.82 ejusdem, concordante con el art.6 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, indíquese la dirección electrónica y/o canal digital donde deben ser notificadas 

las partes (DEMANDADOS), sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 
 

                                              5º. Con fundamento en lo estatuido en el art.8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informando además 
la forma como la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes. 
 

                                              6º. Alléguese nuevamente y de manera completa el 
título ejecutivo base del recaudo “contrato de arredramiento de local comercial”, en 
el cual se evidencien las rúbricas de los pretensos demandados, toda vez que el 

aportado está bastante borroso y quedó mal escaneado.                               
                          
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.     
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0622  
DEMANDANTE: PAPELES Y CORRUGADOS ANDINA S.A. 

DEMANDADO: FABRICA DE QUESOS ITALIANOS DEL VECCHIO S.A.S. 
 

                                              NIÉGASE el Mandamiento de Pago 
reclamado, como quiera que no se dan las previsiones del Artículo 422 

del Código General del Proceso, en concordancia con la normatividad 
comercial, con la Ley 1231 de 2008, con el Decreto 1625 de 2016 y el 

Decreto 358 de 2020. 

                                             Obsérvese que los instrumentos allegados 

como base de la acción, no reúnen la totalidad de los requisitos 
consagradas en las normas arriba mencionadas, esto es, la exigencia de 

la incorporación de mecanismos técnicos de control, como la firma 
electrónica o digital para garantizar autenticidad e integridad de las 

facturas electrónicas desde su expedición hasta su conservación, de 
acuerdo con la política de firma adoptada por la DIAN, y por tanto no 

pueden ser consideradas títulos valores. Reliévase que de conformidad 
con lo normado en la misma Ley, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos no afectara la validez del negocio jurídico que dio origen a los 

citados documentos, pero éstos perderán su calidad de títulos valores.    

 
                                               En consecuencia, hágase entrega de la 

demanda y sus anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose y 
previa las anotaciones de rigor. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
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hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No.2021-
0626 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: JANETH ROMERO MARTHA  

 
                                              Se INADMITE la anterior demanda 

ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 
con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 

pena de rechazo de la misma: 
 

                                              1º. Con fundamento en lo estatuido en el 

art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 

evidencias correspondientes. 
                                                       

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No.2021-0628 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADO: MARBEL ALONSO PEÑA JAIMES 
 

                                              Se INADMITE la anterior demanda 
ejecutiva, para que dentro del término de cinco (5) días, de conformidad 

con lo normado en el art.90 del C. G. del P., se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo de la misma: 

 
                                              1º. Atendiendo lo dispuesto en el art.5 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, alléguese nuevo poder para actuar 

que satisfaga en su contenido y presentación las exigencias del art.74 del 
C. G. del P., en el cual el asunto deberá estar determinado y claramente 

identificado, mencionando de manera correcta el número del pagaré base 
del recaudo, indicando expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, acreditándose además que el mismo fue otorgado mediante 

mensaje de datos. 
 

                                              2º. Con fundamento en lo estatuido en el 
numeral 10° del art.82 ibidem, concordante con el art.6 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, indíquese el lugar, la dirección física y electrónica 
y/o canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes 

y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso. 

 

                                              3º. Con fundamento en lo estatuido en el 
art.8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, afírmese bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informando además la forma como la obtuvo y allegando las 
evidencias correspondientes. 

                                                       
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No. 20-0562 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO 
 

Procede el Juzgado a dictar sentencia en el proceso de la referencia. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La entidad BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de apoderado judicial 

constituido para el efecto presentó demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 
DE BIEN MUEBLE en contra del demandado ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO, 

a fin de que se declare la terminación del contrato de Leasing No.001-03-
0001001820 celebrado entre demandante y demandado, respecto del bien 

mueble vehículo de placas WOX-688, identificado en el libelo. Igualmente, 
para que se ordene al demandado restituir el citado vehículo en favor de la 

parte actora o en su defecto se comisione para dicha diligencia. 

 

Señaló como fundamentos de hecho, que el 5 de diciembre de 2016 el ente 
actor y el demandado como locatario suscribieron contrato de leasing 

No.001-03-0001001820 sobre el vehículo de placas WOX-688, pactándose 
60 cánones mensuales, cuyo primer pago del canon sería el 5 de enero de 

2017, pero que incurrió en mora desde el mes de diciembre del año 2019. 

 

Por auto de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020), se 

admitió la demanda y se ordenó correr traslado de la misma al demandado 
ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO, a quien se le tuvo por notificado en la forma 

prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, pero dentro del término legal 
no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos. 

           

           Por las anteriores razones debe decidirse la instancia. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Los presupuestos procesales se hallan reunidos en legal forma y no se 

observa por parte del Despacho, vicio alguno en el procedimiento que pueda 
invalidar lo actuado. 

 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del Código 

General del Proceso, “Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado 
no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá 
sentencia ordenando la restitución.”. 

 

En el presente caso, al demandado ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO se 

notificó en legal forma del auto admisorio de la demanda, sin oponerse. Se 
presentó por la parte demandante prueba del contrato de arrendamiento de 

leasing entre las partes y no se considera por el Despacho la necesidad de 
ordenar la práctica de pruebas de oficio, razón por la cual ha de procederse 



como lo ordena la norma en comento, decretando la restitución del 

demandado del bien mueble a él arrendado. 

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Civil Municipal de Oralidad de 
Bogotá D.C. administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del contrato de leasing No.001-03-
0001001820 celebrado entre la entidad aquí demandante BANCO 

DAVIVIENDA S.A., como arrendadora y el demandado ANTONIO JOSE 
MEDINA FIERRO, como locatario, respecto del bien mueble vehículo de placas 
WOX-688 y demás especificaciones contenidas en el líbelo demandatorio.   

 

SEGUNDO. Ordenar al demandado ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO restituir 

a la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., el vehículo de placas WOX-
688 y demás especificaciones contenidas en el líbelo demandatorio, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoría de la presente sentencia. 

 

TERCERO. En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral anterior, se 
ordena al demandado ANTONIO JOSE MEDINA FIERRO proceder a hacer 

entrega del vehículo de placas WOX-688 y demás especificaciones contenidas 
en el líbelo demandatorio, al ente demandante. Para tal efecto se comisiona 

con amplias facultades a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta ciudad y/o al 

Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona respectiva y/o a 
la autoridad competente, a quien se le librará despacho comisorio con los 
insertos del caso, una vez se hubiere informado en donde se encuentra 

ubicado el citado rodante. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas al demandado. Para el efecto se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.300.000.oo pesos M/Cte., monto que 

será tenido en cuenta al momento de efectuar la liquidación de costas por la 
secretaría del Juzgado. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.  
    

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 20-0592 
DEMANDANTE: COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 
  

                                        Teniendo en cuenta la solicitud de amparo de 
pobreza efectuada por el demandado ALBERTO GAITAN SEPULVEDA en 

memorial visible a folio 69 y como quiera que la misma reúne los 
requisitos contemplados en los arts.151 y 152 del C. G. del P., el 

Despacho 
 

RESUELVE: 

 
                                    1. CONCEDER el AMPARO DE POBREZA al 

señor ALBERTO GAITAN SEPULVEDA dentro del presente proceso 
ejecutivo. 

 
                                    2. De conformidad con lo previsto en el inciso 

1º del art.154 del C. G. del P., el amparado por pobre no estará obligado 
a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de 

auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación y no será condenado 
en costas. 

 
                                    3. Dado lo anterior, se designa como abogada 

del citado demandado a la Dra. ANDREA NATHALY ROMERO NAVARRETE. 
Comuníquesele su nombramiento al correo electrónico 

andrean.romero@outlook.com, haciéndole saber que el cargo de auxiliar 

de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al envió de la comunicación, so pena de incurrir en sanciones 

disciplinarias. 
                                               

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 20-0592 
DEMANDANTE: COPROYECCIÓN 

DEMANDADO: ALBERTO GAITAN SEPULVEDA 
  

                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 
a la solicitud visible a folio 70, toda vez que nos encontramos ante un 

asunto de MENOR CUANTIA y cualquier solicitud deberá ser por conducto 
de abogado legalmente autorizado (art.73 del C. G. del P.).   

 
                                               No obstante, se le hace saber al 

demandado que no hay lugar a declarar sin valor ni efecto los autos aquí 

proferidos, como quiera que al proceso que aquí nos ocupa se le ha dado 
el trámite correspondiente y conforme a la Ley. Adicionalmente, se le 

pone en conocimiento que el primer envío del trámite de la notificación se 
produjo desde el pasado 31 de mayo del año que avanza, por tanto se 

reitera que las contestaciones y excepciones arrimadas con fechas 7 y 9 
de julio de 2021, se presentaron extemporáneamente. 

                                               
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: VERBAL SUMARIO No.2021-0526 
DEMANDANTE: CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ VESGA 

DEMANDADO: AGRUPACION DE VIVIENDA VILLA CALASANZ I ETAPA P.H. 
  

                                               De la observación que se efectúa 
nuevamente al expediente, se comprueba que se cometió un yerro al calificar 

la demanda, en tanto la misma había sido conocida en primer lugar por el 
Juzgado 26 Civil Municipal de esta ciudad, estrado judicial que dispuso 
rechazarla al considerar que no era el competente para tramitarla y en su 

lugar dispuso fuera remitida a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, conocimiento del asunto que le 

correspondió al Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Por 
ende, el Despacho de conformidad con el principio jurisprudencial de que los 

autos ilegales no atan al Juez ni a las partes 
 

                                          DISPONE: 
 

                                               1. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, el 
proveído calendado veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), y 

todo lo que de él se desprenda. 
 

                                               2. En consecuencia, el Despacho se 
abstiene de conocer la presente demanda, como quiera que si el Juzgado 63 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, no estaba de 

acuerdo con la decisión proferida por el Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, 
debió proponer el respectivo conflicto de competencia y no remitir el 

expediente para que nuevamente fuera sometido a reparto, como 
erróneamente aconteció. En consecuencia, se ordena la devolución del 

proceso que nos ocupa al Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad para que si a bien lo tiene genere el conflicto de 

competencia y sea el Juez Civil del Circuito el competente para decidir quién 
es el competente para tramitarlo entre las citadas oficinas judiciales.  

 
             3. Ofíciese y déjense las constancias del 

caso. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 19-0776                                                  
DEMANDANTE: SELDAT COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: PIEDRAS & GRANITOS S.A.S. 
 

                                               Proceda la secretaria a requerir a la 
curadora aquí designada ANDREA NATHALY ROMERO NAVARRETE para 

que se sirva notificarse del auto mandamiento de pago. Para el efecto, 
remítasele la respectiva comunicación al correo electrónico 

andrean.romero@outlook.com.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA No. 20-0744                                                  
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA 

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                               Proceda la secretaria a requerir a la 
curadora aquí designada ANDREA NATHALY ROMERO NAVARRETE para 

que se sirva notificarse del auto admisorio de la demanda. Para el efecto, 
remítasele la respectiva comunicación al correo electrónico 

andrean.romero@outlook.com. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: D.C. No. 19-0312 
DEMANDANTE: JUAN JAIRO PARDO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ELSA MARIA RODRIGUEZ DE RICAURTE y OTROS 
 

                                                Para llevar a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del inmueble distinguido con folio de Matricula Inmobiliaria 

Nos.50C-160506 ubicado en la Carrera 53C No.5-27 de esta ciudad, se 
señala nuevamente la hora de las 10:00AM del día 14 del mes de octubre 

del año en curso. 
 

                                               Designase como secuestre, al Señor 

________________________________ de la lista de auxiliares de la 
Justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento, so pena de ser relevado inmediatamente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 19-0742 
DEMANDANTE: GERMAN SILVA MORA 

DEMANDADO: JCP EFICIENCIA ENERGETICA S.A.S. 
                                            

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no compareció el demandado a recibir notificación 

personal del auto mandamiento de pago librado en su contra, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem del 

emplazado JCP EFICIENCIA ENERGETICA S.A.S., al Dr. JAIBER LAITON 
HERNANDEZ. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., al correo electrónico jaiberofi@hotmail.com, 
haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el 
cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será 

relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 
estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos mandamiento de pago, emplazamiento y designación de 
auxiliar) a la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 21-0052 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: NICOLAS ALFONSO TRIVIÑO RODRIGUEZ 
 

                                          En atención a lo manifestado en memorial 
que precede, el Despacho  

 
                                          D I S P O N E: 

 
                                          1°. Dar por terminada la presente solicitud 

de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, por DESISTIMIENTO.  

 
                                          2º. Ordenar el levantamiento de la medida 

de aprehensión decretada en desarrollo del presente proceso sobre el 
vehículo de placas CBO61E. Ofíciese a donde corresponda.  

 
                                          3º. Disponer en favor de la parte 

demandante y a su costa, el desglose de los documentos adosados como 
base de la acción. Déjense las constancias de rigor para los fines legales 

pertinentes.  
              

                                          Efectuado lo anterior, en su oportunidad 
archívese el expediente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 21-
0204 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OTRO 

 
                                          Inscrito como se encuentra el embargo 

decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 
en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 

                 
                                               DISPONE: 

 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO del inmueble 
identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No.50S-40665314 ubicado 

en la Carrera 93B No.34-15 Sur Torre 1 Apto.1005 y/o Calle 38 Sur 
No.93B-02 Interior 1 Apto.1005 Torre 1 Conjunto Residencial Gerona del 

Porvenir II Etapa I de esta ciudad, denunciado como de propiedad de los 
demandados GLORIA STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OSCAR EDUARDO 

TARQUINO GUTIERREZ. Para la práctica de esta diligencia se comisiona 
con amplias facultades de ley, a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple para la atención de despachos comisorios de esta 
ciudad y/o al Alcalde Local y/o al Inspector Distrital de Policía de la zona 

respectiva y/o a la autoridad competente. Para el efecto líbrese el 
correspondiente Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
                                             Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 

Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 
de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 

sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 21-
0204 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA STEFANIA CUBIDES GUERRERO y OTRO 

 
                                             Al tenor de lo dispuesto en el inciso 

segundo del art.440 del C. G. del P., concordante con lo normado en el 
numeral 3º del artículo 468 Ibídem, procede el Juzgado a proferir auto 

que resuelve  dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

        A N T E C E D E N T E S 

                                       
                                      Mediante escrito que por reparto 

correspondió a este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
 

                              El Despacho mediante auto en firme 
expidió la orden de pago suplicada y dando cumplimiento a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 468 ejusdem dispuso así mismo el embargo 
y secuestro del bien hipotecado a que se refiere la demanda, embargo 

que se perfeccionara debidamente como se aprecia a folio (86) del 
encuadernamiento, y a los demandados GLORIA STEFANIA CUBIDES 

GUERRERO y OSCAR EDUARDO TARQUINO GUTIERREZ se les tuvo por 
notificados en la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, sin 

que oportunamente como lo evidencia el plenario, se hubiere esgrimido 
excepciones de mérito en el asunto. 

                                        

                                C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                           Presupuestos Procesales. 
 

                                              Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 
parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 

 
                                           Revisión oficiosa de la ejecución. 

 
                                              Siendo criterio de esta autoridad el deber 

oficioso del Juez, al momento de proferir el auto previsto en el numeral 3 
del artículo 468 del C. G. del P. en el Proceso Ejecutivo para le Efectividad 

de la Garantía Real, de revisar el acierto de los términos interlocutorios 

de la orden de pago proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad de 
los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella 

se trajo (eron)  documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias 
del Art.422 del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se 

desprende legitimidad activa y pasiva de las partes.   
 

                                           Oportunidad procesal. 
 

                  A voces del Art.440 del C. G. del P. inciso 
segundo, en concordancia con lo normado en el numeral 3º del artículo 

468 de esa misma codificación, si vencido el término para proponer 



excepciones la parte ejecutada no ha hecho uso de tal derecho, y si 
hubiere practicado el embargo del bien perseguido se proferirá auto que 

ordene seguir adelante la ejecución,  que decrete el avalúo y la venta en 

pública subasta del bien, para que con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas 

 
                Cumplidas las exigencias comentadas de 

la norma invocada sí se resolverá en este proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de Ley, 
 

            R E S U E L V E: 
   

                                             PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE 
LA EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 

asunto. 

 
                                SEGUNDO: DECRETAR el avalúo del bien 

inmueble embargado previo su secuestro. 
  

                 TERCERO: DECRETAR la venta en 
pública subasta del bien hipotecado, para que  en los términos del 

numeral 3 del art.468 del C. G. del P. con el producto de ella se pague al 
demandante el crédito y las costas. 

 
                 CUARTO: ORDENAR que con sujeción a 

lo normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la 
liquidación del crédito. 

 
                                              QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$3.200.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO No. 19-0170 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: TRAICO TRAILERS S.A.S. 
                                            

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no compareció el demandado a recibir notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 
 

                                           Designar como Curador Ad-Litem del 

emplazado TRAICO TRAILERS S.A.S., al Dr. JAVIER GUSTAVO AVELLA. 
Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. 

G. del P., haciéndole saber que el cargo de auxiliar de la justicia es de 
obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no 

acepta el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, 
será relevado inmediatamente, salvo justificación aceptada.  

 
                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 

el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 
litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  
 

                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 
el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 

a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 
las copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a 

la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 21-
0062 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIA CAROLINA CAMARGO VARGAS y OTRO 

 
                                                 Téngase por notificados a los 

demandados CLAUDIA CAROLINA CAMARGO VARGAS y LUIS ENRIQUE 
AMAYA POVEDA del auto mandamiento de pago librado en su contra, en 

la forma prevista en el art.8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del 
término legal no acreditaron el pago de la obligación ni propusieron 

medios exceptivos. 

 
                                                  Una vez obre en el expediente el 

Certificado de Tradición y Libertad donde aparezca inscrito el embargo del 
inmueble objeto de la litis, se proferirá el auto previsto en el numeral 3 

del artículo 468 del C. G. del P.  
 

                                                Para el efecto y de conformidad con lo 
previsto en el numeral primero del art.317 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente 

proveído, proceda a tramitar integralmente el oficio No.0279 del 12 de 
marzo de 2021. 

 
                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado, se 

procederá a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN 
DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN 

COSTAS, conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la 
citada norma. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 
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SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 20-0568 
DEMANDANTE: FOR TRADE DO BRASIL INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.S. 

DEMANDADO: DELTA SOLUCIONES S.A.S. 
 

                                               De conformidad con lo previsto en el 
art.599 del C. G. del P., el Juzgado 

 
        DISPONE: 

 
                                               Se niega la medida deprecada, como 

quiera que lo que se está solicitando es el embargo de una sociedad más 

no de un establecimiento de comercio. En consecuencia, indíquese de 
manera clara y precisa cuál es la cautela que se solicita. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 20-0568 
DEMANDANTE: FOR TRADE DO BRASIL INDUSTRIA Y COMERCIO S.A.S. 

DEMANDADO: DELTA SOLUCIONES S.A.S. 
 

                                               Proceda la secretaría conforme se 
dispuso en auto datado 09 de agosto de 2021 (fol.75 cd.1). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 20-0560 
DEMANDANTE: ENTERSOFT S.A.S. 

DEMANDADO: SERVICIOS EMPRESARIALES MULTITECNOLOGICOS 
S.A.S. 

 
                                               Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en auto datado 09 de agosto de 2021 (fol.33 cd.1). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 19-1488 
DEMANDANTE: MAURICIO JIMENEZ MALAGON 

DEMANDADO: JOSE ALCIBIADES VERGARA TAUTIVA y OTROS 
 

                                          Inscrito como se encuentra el embargo 
decretado sobre el bien inmueble trabado en litis, tal como se evidencia 

en el Certificado de Tradición y Libertad, el Juzgado 
                 

                                               DISPONE: 
 

                                          1º. Decretar el SECUESTRO DE LA CUOTA 

PARTE del inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria 
No.210-39882 ubicado en la Carrera 19 No.21-82 de La Guajira – 

Riohacha, denunciado como de propiedad del demandado JOSE 
ALCIBIADES VERGARA TAUTIVA. Para la práctica de esta diligencia se 

comisiona con amplias facultades de ley, a los Juzgados Civiles 
Municipales de La Guajira - Riohacha y/o a la autoridad competente. Para 

el efecto líbrese el correspondiente Despacho comisorio con los insertos 
del caso. 

 
                                          Atendiendo lo normado en el inciso 3° del 

numeral 1 del art.48 del C. G. del P., se designa como secuestre al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele en legal forma a través del comisionado 
sobre la fecha en que ha de practicarse la diligencia (art.49 ibídem). 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 20-0578                                                 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: PAULO JORGE SANTOS MINEIRO   
 

                                               Se RECONOCE personería para actuar a 
la Dra. YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder 
obrante a folio (37). 

 
                                               El Despacho se abstiene de dar trámite 

a la renuncia al poder que realiza la Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO, como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 
inciso 4 del art.76 del C. G. del P. 

 
                                               Por lo anteriormente dispuesto y de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del art.76 del C. G. del 
P., se tiene por revocado el poder conferido a la Dra. ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA No. 20-0578                                                 
DEMANDANTE: MOVIAVAL SAS 

DEMANDADO: PAULO JORGE SANTOS MINEIRO   
 

                                                 De conformidad con lo previsto en el 
numeral primero del art.317 del Código General del Proceso, se REQUIERE 

A LA PARTE ACTORA, para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, proceda a 

darle impulso a la presente solicitud. 
 

                                                ADVIERTASELE que si no da 

cumplimiento a lo aquí mandado dentro del término indicado se procederá 
a dejar sin efectos la demanda y se dispondrá la TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, CONDENANDOSE EN COSTAS, 
conforme lo ordenado en el inciso 2 del numeral primero de la citada 

norma. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 19-0712                                                  
DEMANDANTE: ALKOSTO S.A. 

DEMANDADO: JHON JAIRO BARRERA MORERA 
 

                                               Proceda la secretaria a requerir a la 
curadora aquí designada ANDREA NATHALY ROMERO NAVARRETE para 

que se sirva notificarse del auto mandamiento de pago. Para el efecto, 
remítasele la respectiva comunicación al correo electrónico 

andrean.romero@outlook.com. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 21-0538 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: DORA LILIA DUEÑAS ALFONSO 
 

                                               En atención a la solicitud que precede y 
de conformidad con lo previsto en el art.286 del C. G. del P., el Despacho 

 
 DISPONE: 

 
          CORREGIR el numeral 4° de la 

Obligación No.207419328030 de la orden de apremio aquí proferida el 17 

de agosto de 2021 (folios 26 y 27), en el sentido de que la suma allí 
decretada por valor de $480.751.01 corresponde a intereses de mora y 

no como allí se indicó.  
 

                                               Igualmente se ADICIONA el 
mandamiento de pago respecto de la Obligación No.207419328030 de la 

siguiente manera: 
 

                                               5º. Por la suma de $835.625.37 por 
concepto de otros pactados en el pagaré base de la acción. 

 
                                               NOTIFIQUESE el presente proveído a la 

parte demandada junto con el auto que libró mandamiento de pago. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 21-0492        
DEMANDANTE: GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. 

DEMANDADO: JORGE RAFAEL MARQUEZ RIVERA  
                    

                                               Se RECONOCE personería para actuar 
únicamente a la Dra. CAROLINA CORTES CARDENAS como apoderada 

sustituta de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 
poder que antecede. 

 
                                               Se les rememora que en ningún caso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona. (Inciso 3° del art.75 del C. G. del P.). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 21-0212 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: JOSE LUIS MANTILLA DOMINGUEZ 
 

                                               Previo a decretar el emplazamiento del 
demandado JOSE LUIS MANTILLA DOMINGUEZ y para evitar futuras 

nulidades, inténtese la notificación en la dirección donde el citado labora. 

 

                                               Para el efecto, proceda la parte actora a 
suministrar la respectiva dirección. 

 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 20-0718 
DE: DAVID MARCELO MARTINEZ OSORIO 

 
                                               Teniendo en cuenta que el auxiliar 

anteriormente designado no tomó posesión del cargo, el Juzgado 
 

                                                 D I S P O N E: 
 

                                               Designar como LIQUIDADOR al 
Sr._____________________________________ de la lista de auxiliares 

de la justicia. Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el 

art.49 del C. G. del P., haciéndole saber que el cargo es de obligatoria 
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación, so 

pena de ser relevado inmediatamente y excluido de la lista, salvo 
justificación aceptada. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 03215360 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles los anteriores reportes generales por proceso de 

títulos judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 03215269 
 

                                               Se ordena oficiar a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad – Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 
con el fin de remitirles el anterior reporte general por proceso de títulos 

judiciales. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 03215269 
 

                                               Teniendo en cuenta la solicitud y la 
relación de depósitos judiciales que anteceden, el Despacho 

 
                                                  D I S P O N E  

 
                                               1. Por intermedio del Banco Agrario 

remítanse los títulos de depósitos judiciales allí relacionados, para que 
previas las conversiones de ley, se pongan a órdenes de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá - Juzgado 19 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta 
ciudad.      

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

CÚMPLASE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO No. 17-1546 
DEMANDANTE: AGRUPACIÓN RESIDENCIAL ZARZAMORA CAFAM 

NÚMERO 4 P.H. 
DEMANDADO: PEDRO PABLO RODRIGUEZ GUIO y OTROS 

 
                                               Se le hace saber al abogado JOSE 

JULIAN BRICEÑO RODRIGUEZ que el Juzgado 32 Civil del Circuito de esta 
ciudad, declaró la nulidad de lo actuado al interior del proceso que nos 

ocupa, a partir inclusive del emplazamiento a los herederos 
indeterminados del deudor fallecido (fol.248) y en tal sentido este 

Despacho por auto datado 18 de mayo de 2021 (fol.313) dispuso rehacer 

la actuación declarada nula. En consecuencia, deberá estarse a lo allí 
dispuesto. 

 
                                               Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en proveído del 17 de agosto avante (fol.316). 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 20-0740 

DEMANDANTE: ESNEDA LOPEZ MARTINEZ y OTRA 
DEMANDADO: ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y OTROS                   

 
                                               Agréguese a los autos y para los fines 

pertinentes a que hubiere lugar, las fotografías aportadas contentivas de 
la instalación de la valla en el predio objeto de litigio. 

 
                                               Previo a ordenar la inclusión del 

contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 

deberá allegarse certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 
la Litis, en donde se evidencia la inscripción de la presente demanda. 

                                                
                                               Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en el auto admisorio de la demanda datado 09 de diciembre de 
2020 (fols.39 y 40). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ 

hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)                                              

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 20-0740 

DEMANDANTE: PABLO EMILIO DIAZ SANCHEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y OTROS                   
                                            

                                           Como quiera que dentro del término del 
emplazamiento no compareció la parte demandada a recibir notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, el Juzgado   
 

                                         D I S P O N E: 

                                           Designar como Curador Ad-Litem de los 
emplazados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ARQUIMEDES OCTAVIO ROMERO MORENO y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON ALGÚN DERECHO SOBRE EL BIEN 

OBJETO DE USUCAPIÓN, al Dr. JAIBER LAITON HERNANDEZ. 
Comuníquesele su nombramiento en la forma prevista en el art.49 del C. 

G. del P., al correo electrónico jaiberofi@hotmail.com, haciéndole saber 
que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para 

quienes estén inscritos en la lista oficial. Si no acepta el cargo dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la comunicación, será relevado 

inmediatamente, salvo justificación aceptada.  
 

                                           Igualmente recuérdesele, lo establecido en 
el numeral 7º del art.48 del C. G. del P.: “La designación del curador ad 

litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quién 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”.  

 
                                            Adviértasele al auxiliar designado que en 

el evento que no comparezca o no justifique su inasistencia, se procederá 
a compulsar las copias respectivas y desde ya se ordena a secretaría envíe 

las copias (autos admisorio, emplazamiento y designación de auxiliar) a 
la autoridad respectiva e ingrese el expediente al Despacho. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 19-0722 

DEMANDANTE: ESNEDA LOPEZ MARTINEZ y OTRA 
DEMANDADO: ALFONSO ANGEL CUADRADO BECERRA y OTROS                   

 
                                               Téngase por notificado al ACREEDOR 

HIPOTECARIO – MINISTERIO DE VIVIENDA, CUIDADO Y TERRITORIO 
entidad encargada del extinto INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 

crédito que le fuere cedido por la CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR, del 
auto en el que se le cito como tal, quién dentro de la oportunidad legal no 

ejerció sus derechos. 

                          
                                               En firme el presente proveído ingrese al 

Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: EJECUTIVO al interior del DECLARATIVO No. 20-0180 
DEMANDANTE: INTEGRAL S.A.  

DEMANDADO: LABORATORIO MISAEL GUERRA SAS 
 

                                  Al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 
art.440 del C. G. del P., procede el Juzgado a proferir auto que resuelve 

dentro de la ejecución arriba referenciada. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

                                  Mediante escrito que por reparto correspondió a 

este Juzgado se promovió la acción de la referencia. 
                                                               

                                  El Despacho mediante auto en firme expidió la 
orden de pago suplicada y al ente demandado LABORATORIO MISAEL 

GUERRA SAS se le tuvo por notificado en la forma establecida en el inciso 
2º del art.306 del C. G. del P., sin que oportunamente como lo evidencia 

el plenario, se hubiere esgrimido excepciones de mérito en el asunto. 
 

           C O N S I D E R A C I O N E S 
 

                                   1º. Presupuestos Procesales. 
 

                                   Ningún reparo debe formularse sobre el 
particular como quiera que la demanda iniciadora del debate es apta 

formalmente, los intervinientes ostentan capacidad procesal y para ser 

parte y el Juzgado es competente para conocer y resolver el litigio. 
  

                                   2º. Revisión oficiosa de la ejecución. 
 

                                   Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso 
del Juez, al momento  de proferir auto resolutivo en el Proceso Ejecutivo, 

de revisar el acierto de los términos interlocutorios de la orden de pago 
proferida, conclúyese para el sub lite la idoneidad  de los mismos pues, 

como se dijo, la demanda es apta formalmente, con ella se trajo (eron)  
documento(s) que satisface (n) a la plenitud las exigencias del Art.422 

del C. G. del P. y por cuanto, de tal (es) instrumento (s) se desprende 
legitimidad activa y pasiva de las partes.                        

                  
                                   3º. Oportunidad procesal. 

 

                                   A voces del Art.440 del C. G. del P. si vencido el 
término para proponer excepciones los ejecutados  no hicieron  uso de tal 

derecho, se proferirá auto que ordene seguir adelante la ejecución, que 
decrete el avalúo y remate de los bienes cautelados a los demandados  o 

que en el futuro fueren objeto de tales medidas, que disponga la 
liquidación del crédito y que condene a la parte demandada en las costas 

del proceso. 
 

                    Cumplidas las exigencias comentadas de la 
norma invocada así se resolverá en este proceso. 



                    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE 
CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C., administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de Ley, 

 
                                     R E S U E L V E: 

 
                                PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCION, en los términos del Mandamiento de Pago proferido en el 
asunto. 

 
      SEGUNDO:  DECRETAR EL AVALUO Y REMATE 

de los bienes embargados y secuestrados a la parte ejecutada y de los 
que como de ella en el futuro fueren objeto de tales medidas para que 

con su producto se paguen el crédito y las costas con sujeción a la 
prelación establecida en la Ley sustancial. 

 
      TERCERO: ORDENAR que con sujeción a lo 

normado en el artículo art.446 del C. G. del P., se practique la liquidación 

del crédito. 
 

                                    CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 
demandada. Para el efecto se fijan como agencias en derecho la suma de 

$1.300.000.oo pesos M/Cte., monto que será tenido en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación de costas por la secretaría del 

Juzgado.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZÓN                                            

 
                                               Se RECONOCE personería para actuar a 

la Dra. ANA MARIA BARRERO RAMOS como apoderada del BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., ente interesado en la insolvencia que aquí 

nos ocupa, en los términos y para los efectos del memorial poder obrante 
a folio (202). 

 
                                               Lo manifestado por la citada apoderada 

en memorial visible a folios 212 y 213, se le pone en conocimiento de la 

liquidadora para los fines pertinentes a que hubiere lugar. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 
providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  

                                
NOTIFÍQUESE, 

-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZÓN                                            
 

                                                          Proceda la secretaría a remitirle a la 
liquidadora ROSMIRA MEDINA PEÑA los oficios Nos.0890 y 0891 de fecha 

11 de agosto de 2021, a la dirección de correo electrónico por ella 
suministrado, para su correspondiente trámite. 
 

                                               Igualmente, alléguese la actualización 

del inventario valorado de los bienes del deudor. Envíesele el respectivo 
telegrama o correo electrónico.  

                               
                                               Por otro lado, obre en autos las 

publicaciones edictales realizadas en legal forma, tal y como lo ordena el 
numeral 2° del art.564 del C. G. del P.    

 
                                               En consecuencia, proceda la secretaría a 

dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo del art.564 del C. G. del 
P., esto es, inscribir la providencia de apertura en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 
 

                                               Verificada la publicación de la 
información en el respectivo Registro, con la constancia en el proceso, 

contabilícese el término otorgado en el art.566 del C. G. del P. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 20-0152 
DE: ALVARO JAVIER ORDOÑEZ GARZÓN                                                                                             

 
                                               Proceda el Dr. LUIS ALVARO NIETO 

BOLIVAR a aportar el memorial poder a él conferido por el ente BANCO 
DAVIVIENDA S.A., toda vez que el mismo no se evidencia en el plenario. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
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FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 19-1154 
DE: JORGE ANTONIO VEGA MORENO                                            

 
                                               Proceda la secretaría conforme se 

dispuso en autos datados 31 de mayo de 2021 (fols.129 y 130). 
 

                                               Requiérasele nuevamente al liquidador 
designado y posesionado JOSE FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO, para 

que se sirva dar cumplimiento a la labor encomendada. Para el efecto, se 
le concede el término de 30 días siguientes a la respectiva comunicación. 

Envíesele telegrama o correo electrónico. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS  

 
                                               Obre en autos la constancia secretarial 

de la inclusión del asunto que nos ocupa en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, sin que dentro del término del mes ningún 

interesado hubiere contestado la demanda. 
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
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FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS  

 
                                                De conformidad con lo normado en el 

numeral 1° del art.101 del C. G. del P., concordante con el art.110 ibídem, 
de la excepción previa interpuesta por el apoderado de la demandada 

NINI JOHANNA RODRIGUEZ MACIAS córrase traslado a la parte actora, 
por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ellas y, si 

fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
-3- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA Y 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 20-0686 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS ESQUIVEL y OTROS 
DEMANDADO: VICTOR FABIO JAIME ARENAS y OTROS                                                   

 
                                               De conformidad con lo normado en el 

art.370 del C. G. del P., de las contestaciones de la demanda y las 
oposiciones presentadas por la pasiva, córrase traslado a la parte actora 

por el término de cinco (5) días.  
 

                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 
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FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Bogotá D.C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: DECLARATIVA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 18-0202 

DEMANDANTE: LUZ MAGNOLIA GARCIA ROJAS 
DEMANDADO: PORTAFOLIO GCM CREAR PAÍS S.A. EN LIQUIDACIÓN y 

OTROS  
 

                                               Téngase en cuenta que la Curadora Ad-
Litem de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

ALGUN DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE LITIS 
se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda, quién dentro 

del término legal contesto la demanda sin proponer medios exceptivos.                                                  

 
                                               Por otro lado, se RECONOCE a la señora 

ANGELICA LUCIA HUERTAS SOSA como tercera interesada en el asunto 
que aquí nos ocupa, quién a través de su apoderada ya reconocida 

contesto la demanda y propuso medios exceptivos.  
 

                                               De conformidad con lo normado en el 
art.370 del C. G. del P., de las excepciones de mérito interpuestas por la 

apoderada de la tercera interesada, córrase traslado a la parte actora por 
el término de cinco (5) días.  

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: EJECUTIVO No. 20-0048 
DEMANDANTE: COOPERACTIVA 

DEMANDADO: ROBERTO OVIEDO TORRES 
 

                                               El Despacho por sustracción de materia 
(fallecimiento del demandado ROBERTO OVIEDO TORRES) se abstiene de 

darle trámite a la TACHA DE FALSEDAD Y MANIFESTACIÓN DE 
DESCONOCIMIENTO propuesta por la pasiva.  

 
                                               En firme el presente auto, ingresar el 

expediente al Despacho para continuar con el trámite procesal pertinente. 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
                                

NOTIFÍQUESE, 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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Ref: DECLARATIVA No. 16-0012 
DEMANDANTE: LIGIA CASTRO DE CONTRERAS 

DEMANDADO: SOCIEDAD INVERSIONISTAS SAS y OTROS 
 

                                               Teniendo en cuenta que efectivamente 
mediante auto datado 17 de septiembre de 2020 el Juzgado Once Civil 

del Circuito de esta ciudad se abstuvo de condenar en costas a la parte 
demandante LEONOR CASTRO a favor de la demandada SOCIEDAD DE 

INVERSIONISTAS S.A.S., pero por cuanto al momento de efectuarse las 
liquidaciones de costas por parte de la secretaría de esta oficina judicial 

no se tenía conocimiento de dicha providencia, el Despacho de 
conformidad con el principio jurisprudencial de que los autos ilegales no 

atan al Juez ni a las partes 
 

                                          DISPONE: 
 

                                               1. DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, la 
liquidación de costas visible a folio 713 y el proveído calendado ocho (08) 

de marzo de dos mil veintiuno (2021), el cual milita a folio (715). 

 
                                               Proceda la secretaria a incluir la presente 

providencia en el Portal Web de la Rama Judicial - Estados Electrónicos.                                  
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FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
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